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CURSO INICIAL DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN MEDIACIÓN 

AUTOR-VÍCTIMA Y MEDIACIÓN PENITENCIARIA 

La mediación autor-víctima es una realidad legal ―Estatuto 

Europeo de la Víctima de 15 de marzo de 2001; Ley Orgánica de 

Responsabilidad Penal de los Menores; y tangencialmente en el art. 91.2 

Código Penal― y una realidad experiencial en el marco que permiten las 

vigentes normas legales. Y, sin duda, la Justicia Restaurativa es un 

paradigma de futuro al que debemos irnos sumando. Lo mismo cabe 

decir de la mediación penitenciaria, esto es, entre internos en centros 

penitenciarios con el fin afrontar los conflictos penitenciarios de un 

modo dialogado. El objetivo de este curso es proporcionar a letrados ya 

ejercientes en el orden penal una primera e inicial formación, 

principalmente práctica, para desarrollar una labor como mediadores. 

Lugar y duración: Colegio de Abogados de Zaragoza, 12 a 14 de 

julio de 2012 

• Sesión abierta: jueves 12 de 12 a 14 h. 

• Curso práctico de 20 horas de duración: jueves 16 a 21 h., 

viernes de 9 a 14 y de 16 a 21 h. y sábado de 9 a 14 h. 

Alumnado: Un máximo de 25-30 letrados y letradas. En tanto 

letrados en ejercicio, el alumnado tiene ya los conocimientos básicos 

necesarios de derecho penal, procesal penal y penitenciario. A efectos 

de ejercer como mediadores se imagina que el servicio correspondiente 

exigiría a los mediadores una formación superior a la que proporciona 

este curso de únicamente 20 horas. 

Docentes: 

• Xabier Etxebarria Zarrabeitia, abogado, mediador, profesor 

de derecho penal en la Universidad de Deusto, coordinador 

del taller de convivencia en el CP Nanclares, exdirector de 

ejecución penal del Gobierno Vasco (2005-2009) 
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• Nerea Laucirica Rubio, abogada, mediadora, presidenta de la 

asociación Adosten, exresponsable de la comisión de 

mediación del ICASV 

• Alberto Olalde Altarejos, trabajador social, profesor de  la 

UPV, mediador en el SMP 2007-2011 

• Eduardo Santos Itoiz, abogado, mediador de ANAME, 

profesor de la UPNA 

Materiales: (se insta a preparar la participación en el curso con la 

lectura previa de algunos de los siguientes materiales bibliográficos 

y documentales) 

• RÍOS MARTÍN; PASCUAL RODRÍGUEZ; SEGOVIA BERNABÉ; ETXEBARRIA 

ZARRABEITIA; BIBIANO GUILLÉN; LOZANO ESPINA: La mediación penal y 

penitenciaria. Experiencias de diálogo en el sistema penal para la reducción de la 

violencia y el sufrimiento humano. 3ª edición. Colex, 2012. Descuento 10 % en 

Librería Central y Librería General 

• MARTÍNEZ ESCAMILLA (Dir.): La mediación penal y penitenciaria: un renovado 

impulso. Reus, 2011. 

• Documentos del procedimiento en los Servicios de Mediación Intrajudicial del 

País Vasco, en http://www.justizia.net/mediacion-intrajudicial  

• PYÑEIROA – VALIMAÑA – MATEO: El valor de la palabra que nos humaniza. Seis 

años de Justicia Restaurativa en Aragón, Asociación ¿hablamos? Asociación para 

la mediación penal, penitenciaria y comunitaria de Aragón, Zaragoza, 2011. 

 

Materiales complementarios 

• BARONA VILAR, Silvia: La mediación penal para adultos. Una realidad en los 

ordenamientos jurídicos, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2009. 

• SÁEZ RODRÍGUEZ, Concepción (Coord.): La mediación familiar. La mediación 

penal y penitenciaria. El estatuto del mediador. Un programa para su regulación, 

Thomson, Aranzadi, Pamplona, 2008. 

• La mediación civil y penal. Un año de experiencia. Estudios de derecho judicial 

136-2007, Centro de documentación judicial, Consejo General del Poder Judicial, 

Madrid, 2008. 

• Reforma penal: personas jurídicas y tráfico de drogas; Justicia restaurativa. 

Cuadernos penales José María Lidón, nº 8, Universidad de Deusto, Bilbao, 2011. 

• MAGRE; CASANOVAS y LAUROBA: Libro Blanco de la Mediación Penal en 

Cataluña, Departamento de Justicia de la Generalitat de Catalunya, 2010, 

www.llibreblancmediacio.com 
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• PALMA CHAZARRA, Luhé: La mediación como proceso restaurativo en el sistema 

penal, Tesis doctoral. Universidad de Sevilla, 2007. 

• Alternativas a la judicialización de los conflictos: la mediación, Estudios de 

Derecho Judicial 111-2006, Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 2006. 

• RÍOS MARTÍN; MARTÍNEZ ESCAMILLA; SEGOVIA BERNABÉ; GALLEGO DÍAZ; 

CABRERA CABRERA y JIMÉNEZ ARBELO: Justicia restaurativa y mediación 

penal. Análisis de una experiencia ―2005-2008―, Servicio de planificación y 

análisis de la actividad judicial del Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 

2008, www.cgpj.es 

• SEGOVIA BERNABÉ, José Luis y otros: Mediación penal y penitenciaria, 10 años 

de camino, Fundación Ágape, Madrid, 2010. 

• SOLETO MUÑOZ, Helena (Dir.): Mediación y resolución de conflictos: técnicas y 

ámbitos, Tecnos, Madrid, 2011. 

• VARONA MARTÍNEZ, Gema: Justicia Restaurativa a través de los servicios de 

Mediación Penal en Euskadi. Evaluación externa de su actividad. Octubre 2008― 

Septiembre 2009, San Sebastián, 2009, www.justizia.net  

Programa de contenidos: 

1.- Sesión abierta a todo el colectivo de Abogados, a los fiscales 

y a los Jueces de Instrucción, Penal y de Vigilancia 

Penitenciaria. Salón de Actos (Jueves 12-13,30 h.) Xabier 

Etxebarria: “Justicia restaurativa y mediación penal: del 

paradigma punitivo al paradigma restaurativo. Ventajas de la 

justicia restaurativa. Características y procedimientos de las 

experiencias en marcha. La función del abogado de las partes. 

El rol de las administraciones e instituciones en la mediación 

penal. Valoración de las experiencias existentes desde 2005.” 

2.- Curso: 

Módulo 1.  Jueves de 16 a 21 h. Xabier Etxebarria  

 

a. Marco teórico de la mediación autor-víctima: Justicia 

restaurativa; el “conflicto penal”; justicia restaurativa y 

fines del sistema penal. 

b. Marco legal actual. 
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c. Comparativa de la resolución del conflicto penal en la 

justicia punitiva y en la justicia restaurativa. Ventajas de la 

justicia restaurativa. 

d. La inserción de la mediación en los procedimientos penales: 

derivación; casos susceptibles de mediación (atención a 

supuestos específicos); retorno al procedimiento penal; 

consecuencias jurídico-penales derivadas de la mediación. 

 

Módulo 2. Viernes de 9 a 14 h. Nerea Laucirica 

 

a. Mediación autor-víctima en fase de ejecución, 

enjuiciamiento, ejecución y durante el cumplimiento de la 

pena de prisión. 

b. El procedimiento propiamente mediador: fases y objetivos 

en cada una de las fases: fase de información, fase de 

acogida, fase de encuentro dialogado, fase de acuerdo y 

cierre pedagógico. 

c. Técnicas de mediación que han de emplearse en cada una 

de las fases. 

a. Servicios de mediación: organización del servicio, 

composición, dependencia. 

b. La persona mediadora: posible regulación, cualidades y 

habilidades necesarias. 

 

Módulo 3. Viernes de 16 a 21 h. Alberto Olalde 

 

a. Herramientas prácticas: habilidades de conversación, 

asertividad y negociación. Escucha activa. Comunicación 

no verbal. Técnicas de mediación; uso de las preguntas y 

otras técnicas. 

b. Talleres prácticos: entrenamiento como mediador penal. 

Puesta en práctica de la labor del mediador en cada una de 

las fases, sobre la base de procesos reales. 
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c. Empleo de material audiovisual. 

 

Módulo 4.  Sábado de 9 a 14 h. Eduardo Santos 

 

Mediación penitenciaria: los conflictos dentro de prisión, 

casos susceptibles de mediación penitenciaria, proceso de 

mediación penitenciaria, aspectos específicos de las 

técnicas que han de emplearse, la repercusión de la 

mediación penitenciaria. Taller práctico: entrenamiento 

como mediador penitenciario. 


